El ideario del Parque Cultural del Maestrazgo

EL  PARQUE CULTURAL DEL MAESTRAZGO, como idea genérica de una verdadera estructuración cultural y natural integrada y solidaria  de los municipios (y comarcas de las cuales forman parte) que forman parte del Parque Cultural, constituye, en si mismo, un TERRITORIO CULTURAL, NATURAL Y ARTÍSTICO, estructurado en torno a un centro gestor. Al fin y al cabo, quiere edificar un servicio socio-cultural coherente y de calidad hacia el ciudadano. 

Los conceptos de desarrollo rural y desarrollo estratégico de los territorios no conciben proyectos “desarrollistas” sin más, con un planteamiento de “puertas afuera”. La Dinamización social a través de la cultura, como elemento distintivo del ser humano a través de imágenes-identidad que “unen”, convertirán a la población, con la ayuda y la colaboración de todos, en grupos humanos con mensajes igualitarios, tolerantes, universales... dentro de sus limitaciones espaciales y temporales.

A ello hay que unir el concepto de PROTECCIÓN, sin el cual difícilmente se pueden favorecer las políticas de desarrollo entorno a recursos naturales y culturales, que no ven reflejada su importancia en una legislación básica con niveles de protección.

El Parque Cultural como TERRITORIO CULTURAL, NATURAL Y ARTÍSTICO, deberá perfilar pues un IDEARIO que recoja y dirija (con humildad pero mirando a un futuro abierto de grandes horizontes) sus actuaciones hacia una sociedad mejor; una sociedad de la comunicación, de la libertad, de la justicia, de la educación y del desarrollo sostenible*...

*La Constitución Europea refuerza las posibilidades de proteger nuestro presente para legarlo al futuro:

Así pues, sitúa el principio de Desarrollo Sostenible en el centro del proyecto europeo. Este principio fue ratificado en la primera Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro (1992). Tiene por objeto responder a las necesidades de las generaciones actuales sin comprometer la posibilidad de que las generaciones futuras satisfagan las suyas.

